
 

IMNC/N/BP N437 2009-06-10 

Nuevo proyecto de norma mexicana PROY-NMX-CH-
157-IMNC-2009 "Calibración de dispositivos de 
medición de par torsional estáticos” 

Se publicó la Encuesta Pública del proyecto de norma mexicana PROY-NMX-CH-157-IMNC-
2009 en el Diario Oficial de la Federación (México), el pasado día Jueves 13 de Mayo de 2009, 
mismo que estará disponible para hacer comentarios hasta el próximo Lunes 12 de Julio de 

2009. Por lo que si usted está interesado en adquirirlo de clik aquí 

1 Objetivo y campo de aplicación 

Ésta norma mexicana establece el procedimiento para mejorar la harmnizacion en la 
determinación de los resultados de calibración y las incertidumbres en los instrumentos 
de medición de par.  Proporciona información sobre los procedimientos de calibración 
para los dispositivos de medición de par y proporciona una directriz para los 
laboratorios de calibración para establecer un procedimiento para la expresión de la 
incertidumbre general de los resultados de calibración de los dispositivos de medición 
de par 
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3 Concordancia con normas internacionales 

Este proyecto de norma mexicana no coincide con algún documento internacional por no existir 
documento internacional sobre el tema tratado. 
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